ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2004 (PRIMERO de los convocados este día)

Asistentes:
SR. ALCALDE-PRESIDENTE:
D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:
D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

______________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las dieciocho horas y treinta minutos del día 7 de Octubre de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticuatro miembros de hecho y veinticinco de derecho al inicio de la sesión, alcanzándose los veinticinco de hecho tras la toma de posesión de un nuevo Concejal. 

Acto seguido, se trató el siguiente asunto:

PUNTO ÚNICO.- TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL.


La Junta Electoral Central ha expedido credencial de Concejal de este Ayuntamiento a favor de D. JESÚS GARCÍA CONTADOR, D.N.I. 51.576.388-S, integrante de la candidatura presentada por Izquierda Unida Comunidad de Madrid a las Elecciones Locales de 25 de Mayo de 2003, en sustitución, por fallecimiento, de D. Norberto Buenache Moratilla. 


Previa llamada del Sr. Alcalde-Presidente, D. Jesús García Contador toma posesión como Concejal de este Ayuntamiento prestando promesa del cargo, añadiendo el inciso “por imperativo legal” a la fórmula legalmente establecida.

Una vez cumplida dicha formalidad, se le hace entrega de la medalla corporativa pasando a tomar asiento en el lugar de este Consistorio que le ha sido asignado.

A continuación la Presidencia da la palabra a los distintos Portavoces.
Sr. Holguera Gozalo (Portavoz de Izquierda Independiente): Dar la bienvenida al nuevo Concejal a esta Corporación de este Ayuntamiento que es, sin duda, uno de los Ayuntamientos que mayor movimiento está generando en los últimos meses y, por lo tanto, no será poco el trabajo que va a tener que desempeñar Jesús en su cargo de Concejal. No obstante, estamos convencidos de que será perfectamente capaz pues además es conocedor del Ayuntamiento, de su funcionamiento y de las tareas que va a desarrollar. Estamos contentos de tenerle ya plenamente entre nosotros, con todas las atribuciones, delegaciones y responsabilidades que son necesarias para poder desempeñarlo correctamente.
Sr. Romero Morro (Portavoz del PSOE): D. Jesús García Contador tiene desde hoy el gran honor y el difícil reto de sustituir a Norberto Buenache, un gran hombre y un excelente político, cuyas sosegadas y siempre atinadas y ponderadas intervenciones quedarán siempre en nuestra memoria y recuerdo, y que desde hoy serán sustituidas por las intervenciones de D. Jesús García Contador, al que le avala, como sabemos, una larga y brillante trayectoria profesional y política, al que algunos de nosotros tuvimos la suerte de conocer en el anterior mandato al incorporarse como Coordinador del Equipo de Gobierno, labor que ha proseguido durante el presente mandato. D. Jesús García Contador estamos convencidos que será un digno sucesor de esa figura tan carismática que era la figura de Norberto Buenache. Desde la tristeza que nos provoca la ausencia de D. Norberto Buenache, damos la más cariñosa bienvenida a D. Jesús García Contador. 
Sr. Fernández Mateo (Portavoz del PP): En nombre del Grupo Popular reiterar la bienvenida a esta Corporación, que ya la conocía el Sr. García Contador porque estaba trabajando en este Ayuntamiento desde hace tiempo. Solamente decirle que va a tener once adversarios en el Grupo Popular pero, ante todo, va a tener once compañeros. Así se comportó este Grupo con el desgraciadamente fallecido Sr. Buenache; a todos nos hubiese gustado que esta toma de posesión hubiese sido por otro motivo. En nombre del Grupo Popular bienvenido y reitero va a tener once compañeros. 
Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): Me sumo a las palabras expresadas por los Portavoces y con todo el cariño del mundo decirle que tiene en este Alcalde la puerta abierta como cualquiera de los veinticuatro Concejales más que hay en la casa.
Sr. García Contador (IU): No pensaba hacer una intervención dado el tiempo transcurrido desde que ocasionó la sucesión de esta Concejalía salvo para agradecer de una manera muy fuerte a todos los presentes el estar aquí y, por supuesto, el desearme lo mejor para la actividad que voy a desarrollar a partir de ahora, pero luego he comprendido, quizás por alguna alusión, que si un político no suelta un discurso no es muy político, pues lo voy a soltar, es muy cortito. Son las intenciones o la reiteración de las líneas maestras de esta Concejalía y cómo creo deben continuar.

Como saben los presentes, asumo esta responsabilidad a consecuencia de una desgracia. Es preciso reiterarlo una vez más: la desaparición de Norberto Buenache, compañero y amigo de todos ustedes; fiel servidor de los intereses de la colectividad.


Como mí antecesor, cuento para el ejercicio de mi labor con la ayuda y el apoyo de los miembros del gobierno, de los técnicos y del conjunto del personal municipal; con las críticas y demandas de cuantos vecinos quieran hacerlas y, naturalmente, con la vigilancia, control y aportaciones de la oposición, condición imprescindible para que las maneras democráticas puedan llamarse tales. Me propongo continuar el camino iniciado. De hecho, aprovecho la ocasión para dar cuenta, más que para presentar ningún nuevo proyecto. Intentaré mantener la calidad y solvencia alcanzada por nuestras actividades festivas. Continuaré la promoción de la ciudad a partir de sus festejos y del conjunto de atractivos y servicios que contiene San Sebastián de los Reyes, con el fin de convertirlo en un destino turístico de primer orden. Este era y es un compromiso inicial de la Delegación.


Durante el primer año de Gobierno se han puesto la líneas maestras del nuevo patrocinio de actividades municipales;  estaba previsto fortalecerlas con el objetivo de mantener y aumentar, si cabe, los servicios de ocio, cultura, deportes, sociales en general que promueve este Ayuntamiento. Hasta el límite que nos permitan las condiciones administrativas, utilizaremos el patrocinio y mecenazgo como un instrumento moderno de financiación municipal propio de una ciudad que se desenvuelve en un régimen democrático de mercado.


En cuanto a la comunicación municipal, somos conscientes de que nuestros medios de llegar al ciudadano, en concreto  la comunicación quincenal impresa, se ha quedado desfasada para el desarrollo de ciudad en que nos encontramos y desde luego, el que sobrevendrá a medida de que se ejecute el Plan de Acción Municipal. También aquí desde el inicio de  la legislatura la Concejalía está estudiando un proyecto que acabe con esta deficiencia.


Partimos de que en la comunicación, al igual que en otros ámbitos, los poderes públicos están obligados a corregir las disfuncionalidades del mercado. Se trata de lograr una información del Ayuntamiento hacia los vecinos, de los vecinos hacia el Ayuntamiento, y de los vecinos entre sí. Es necesario dotar a los ciudadanos de instrumentos públicos que garanticen a todos el ejercicio de la libertad de expresión, frente a quienes, por su condición de propietarios de los grandes canales de información y distribución, se encuentran en una posición privilegiada, dominante y excluyente para ejercerla y crear opinión. En nuestro nivel local, modestamente, estamos en ello.


Finalizo como Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, para reiterar el agradecimiento a los vecinos, especialmente a uno de ellos, Manuel Marfil, hoy también desaparecido, por el apoyo que nos otorgaron, que permite que las siglas que represento tengan un lugar en un gobierno local de unidad de la izquierda. Su apoyo mayoritario a la opción a la izquierda en San Sebastián de los Reyes, nos anima para resolver los problemas de cada día; pequeños grandes pasos encaminados a lograr que sea la política, la acción de la ciudadanía, la que dirija la economía; y no, como ocurre, que la política sucumba a la hegemonía de la economía, del poder del dinero. En otras palabras, lograr eso tan fácil de decir y tan difícil de hacer; trasformar la sociedad en beneficio de los intereses de la colectividad.

Espero, a partir de la contradicción que me ha hecho llegar algún portavoz, con la que estoy de acuerdo, la contradicción oposición-gobierno, que de ahí saldrá el mejor trabajo posible. Gracias a todos los asistentes. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las dieciocho horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


Vº  Bº        

EL ALCALDE,
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